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Ïoest Cl! OósnOBA >««?<*>■
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^itturo íHslíc, SS eîîsîiîHOï de priteín.
Se publie* todos loe dios, ezeepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lamediatamaate que loa Çrea. Alanlie» 
y 3 e or o taries «sci ban esto “EOLBTIN,, dispondrán que te fijo 

an ejemplar on el siti» de costarobre, donde permanecerá 
bast* al recibo del nAiaero eigaiente

Las Leyes, órdenes y an an ai o» que ee maní fee publicar 
on los Salttíntt Ofidalei es Kan de ron: itir ai 3íif politico 
respectivo, por cuya aonduetb be pat^niAn 4 loa editores de 
los mencionados periódicos. -

(Ordenes da 2 de Abril, de 8 y 21 da Octahrade 1664),
Los seftores Sooretario8 onidafAo hejo su mas festrtch» 

responsabilidad, de conservar los números da este Pele líe, 
oolaecionados para su anonademación, que deberi verifi- 
onrse al final de cada aCo,

ADTB trail OIA. Conforme eon la oondioión 4.* .’’el plie
go que be servido de base para la subasta, no se i» sor tari 
aingun aunnoio que sea ¿ iastancia do pwte sin que abo* 
asa los intore sed ea el importe de su • ublicaciín, 4 rs eón 
de 26 céutimos por linea o parte de ella, y la venta de nú
meros sueltofc 4 88 oéntimos,

^tsims
(Íí«c«ís doi 9 de Julio.)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
|®nte (Q, R, Q_^ y Augusta Real 

8iiulia, continúan en esta Corte 
^4^°^^^^ ^^ ®^ importante sa-

^^I^EGACION DE HACIENDA
DE LA

1‘ROVINCIA DE VOSDOBA
1
I 
jí

Número 1927 9
tari ** ’’’*“^ ^® ®®“1 «den del Minis- |

*® Guerra, pobticada en la Ga^ | 
j^ij, ^_ ^(^cÍTiti de 6 del actual, pueden i 
tar J®*'^*’ ^ metálico del sarvioto mili- | 
^ ® feo tu tas an depósito ezcadaates 1 
loj”?^® ^®^ rsamplaxo de 1997, hasta 1 
te k i”*®® ^* ^* tarda del 14 del corrían- | 
ihgt*"'* ^®y° ^1® y hora se admitirán j 
•Sán^*®* ^^ estas ofioiuas, por ainre 1

°ono8pto. 1
®® ^^°® pública para oonoci- 

Córd ^® ‘®® interesados.
^ontV^^ ^ ‘*® ^®’’® ^® 1898, Remón

BAKKA
Núm. 1907

Bon Ba&el Alcalá y Buelga, Alcalde cous- 
titncioaol de esta villa.
Hago saber: que babióndosa denon- 

oiado el edificio que antes fuá ermita 
ti tole da de Jasúe, situada en esta Ti
lla, el que hace tiempo se encuentra 
abandonado y amanaaa ruina inminen- 
t*» QQ* poede ocasionar desgraoies per
sonales, y desoooooiéndose quien sea 
a! duello da diobo edificio, se cite por 
medio del presenta á la persona ó en
tidad qne se orea con deraoho al mis
mo, pare que en el término da ocho 
días proceda á la demolición del repe
tido edificio, pues de 00 varifícarlo ea 
ordenará por el Ayuntamiento, eatia- 
faoióndose los gastos del derribo oon 
el valor da los materiales.

Baena 6 de Julio de 1896,—B. Ai- 
oslá.

AGUILAR 
Núm. 1918 

Don Bafaol Crespo y Oalvo, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta ciudad. 
Haca saber: que declarada desierta 

por falta de licitadores la sabasta oeie- 
brada el 30 del pasado Junio, para el 
arriendo dal arbitrio sobre alquiler da

AYUNTAMIENTOS

peeas 7 medidas de aso obligatorio, 
esta oiadad y so término, dorante 
presente ejeroioio de 1898 & 99, 
Ayaotamieuto de mi presidenoia,

so 
el 
el
en

I ledas da todas clases y pes- 
f oados de mar y río.............  
j Servicio da pesos para ventes 
i en el mercado público....

Bi8

800

i

Los dereobos para la reoaodaoión de 
las respectivas espeoiea serón exigibles 
oon arreglo á la tarifa aprobada por el 
Ayuntamiento y Jauta de aeooiados, 
an seeión de 6 de Jnnio último; de
biendo snjetarse el adjadioatario ó ad- 
jadiostarioa á Isa bae-s generales dal 
pliego de condicicnee qne obra en el 
expediente general, en anautos puntos 
no resulten expresados en las proposi- - 
cienes qne presenten cu síU Secretaria
muni cipa!, bajo pliego cerrado, expre
sando en el sobre ó le qoe la misma se 
contrae, de soya entrega se les faoill- 
tarón oportonoa reoibos.

Y para la mejor Inteligauola de loe 
qoe qaieran presentar propoesU», Be 
poblica y fija en Agoilar ó 7 de Joilo 
de 1898.—Rafael Crespo,

CORDOBA
Núm, 1320

Besuelto por la mouioipalidad de mi 
presidenoia, 00 o tratar en subasta pú* 
blioa, el suministro de ataúdes con des
tino & loa pobres de solemnidad que 
fallezcan y se inhumen en los cemen
terics da esta capital, ea anunoia al pú
blico, por término do dies dies, la Itoi- 
taoión de dicho servicio, cuyo remata 
deberá tener efecto oon las formalida
des legales setableoidas en el despacho 
da esta Alcaldía, el sábado 16 del qua 
rige, da ana á dos de en tarde, oon 
arreglo á las oondioionas que desda

MONTORO
j, Núm, 1906

y ^ ^^''^adas Isa cuentas de ordenaoión 
4íií ®*®^*’*® ^®Í Pósito de esta oin- 
^il 'o ?®’*"“^®®^'®®**" *1 ejeroioio de 
^8^°^°“*®°*°’ “®’*“** y "i®te á Qo- 
]( g ' ^ ocho, quedan de manifiesto en 
^^x^'^^^^^*^^ ®““Wp»l, por el plato de 
’'®Í<B^ '^^**’ ^®’^'^6 podrán ser ezami- 
^•u k^f ^** personas que á bisa ten- 
’**• 4 ““°®f por escrito Ias redamaoio-

. '’l’8ervaciones que consideren

® ^* '^°’^o *>« 1898,—Fer- 
Callete,

sesión celebrada en el día de ayer, 
acordó que dorante el plaeo de qainoe 
días, á contar desde la poblioaoión 
del presente en el Boiktih Opioial de 
la provincia, se admitan propoeioiones 
para adjodioar la exaooión de diobo 
impoeato al mejor proponente, ya sea 
por la totalidad de Ias espeoies qne se 
pasen ó midan, ó bien por separado, 
bajo la base qne ó oontinoación se de
talla.

Pesetas.

Cereales, legumbres, aemiUaa 
y barines de todas clases,.

Aceite de oliva y minera!.,.
Tinos de todas olsses, vine- 

gf®® ? ngaardientes.......
Carnee de cerdo en fresno, ea

4.431
11.131

1.630

Í

PRIEGO 
Nóm. 1319 

Don Eraneisoo Náfies HartíneB, Alcalde eo- 
cidental de esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

vocales asociados, en sesión celebrada 
el dos del corriente, han acordado, por 
baberse rescindido el contrato del ar
bitrio sobre el uso forzoso de pesas y 
medidas y servicio de pesar y medir, 
que diobo arbitrio se saque nuevamen 
te á subasta por los once meses, á oon- 
tarse en 1.” de Agosto próximo, por el 
tipo de 16.632 pesetas, 

La subasta se celebrará el día 20 dal 
actual, de once é doos de la maflaua, 
en estas Gasas Consietorialss, siendo 
requisito indispesabls para tomar par
ts, hacer depósito previo del 6 por 100 
dal tipo dal remate en la Caja muoi- 
oipal.

Otras oondioiones oonetan en al ex 
padiante que estará de manifiesto en la 
Secretaria Capitular, hasta el momento 
de la subasta, para qua pueda ser exa

boy ae bailas de manifiesto en la Se- 
: oretaria municipal.

El tipo que ha de servir da base pa
ra la subasta, se fija en 6 pesetas 60 

• céntimos, para loa dos tamafios qoe han 
1 de tener los de adultos, y 1'70 y 2'90, 
| para loa de párvulos; debiendo formn- 
! tarso las propoaioiones por personas 
1 que tengan aptitsd legal para oontre- 
3 tar, en pliegos oerradoe y papel de la 
; olese duodécima, á los oualea ee acosa- 
> paflarán, además de la oéduU persa-
1 nal del licitador, recibo que aoredit* 

haber consignado en la Depositaría d»
los fondos muoioipalas, le sarna de 106 
pesetas, en concepto de fiansa provl- 
sional, redeotándose aquéllas oon arre
glo «1 siguiente

MODELO

El que saicribe, vecino de..,, domi° 
ciliado en la calle de..., número..,,, 
como justifica oon la cédula personal 
qne acompsUo, enterado de les condi- 
oieoee bajo las cuales se contrata el 
suministro de ataúdes con destino á loa 
pobres de solemaidad que fallezoen y 
se iubamen en los cemanterios da esta 
ospital, las acepta en todas sus partea 
y se compromete á facilitar dichos stan
des hasta que se invierta la cantidad 
oonsignada en el presupuesto vigente 
pars referido servicio, por los siguien-

minado. tes tipos:
Priego 6 do Julio de 1893, — F, Nú- f Ataad de adultos de dos metros, tan- 

fiez- ¡ tas psBctas (por letra.)
a
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Idem id, id. de na metro letenta 
centitaetros, id. Id.

Idem is pirviloB de eetents eantt- 
metroe & nn metro, id. Id.

Idem Id. de QD metro dies oentlmt- 
troa i ase amooeate, id. id.

Prêcha ; firma.)
Loa gaatoi que origine It iasetoión 

det preaeate edioto eu el BoLOTsH Ori- 
oiAL, serin de oaenta del rematante.

Córdoba 6 de Jntío de 1898.—Jaime 
Aparicio.

LA VICTORIA
Nùm. 1931

Don Franoisoo Jiméner y Jiménes, Alcalde 
conatitacional de esta villa.
Hago aaber: qua terminado en bo* 

Trador por el Aynotamiento y vooalea 
aeooiadoa, el repartimiento de oonan* 
moa, oerealea y sel, de esta ville, del 
oorriente ejeroioio de 1898 i 99, qoeda 
de menifieeto ai público en la 8eoreta- 
rla maoiaipal, por tAroiso de oobo 
días habiles, ocntedoa de ta fecha en 
qne aparezoa inserto el presente en el 
Boletín OrtOiAL de la provincia, para 
qoe les oontribayestea en Al compren
didos poedan exam in arlo y aduoir les 
redamaoiones qne & sa derecho oon- 
veagae.

En la inteliganoia que traaourrido 
diobo plazo no se admitirá niogana por 
fondada y jnsta qoe esta sea.

La Victoria 3 de Julio de 1998.— 
Tranoisoo Jiménez.

ESPIEL
Núm. 1922

Don Manoel Jiménea Manso, Alcalde conett- 
tncional de esta villa.
Hago saber: qne aprobada» por el 

Aynotamíento de mi preeideooia, las 
onentae de ordenaoión y de oendalee 
del Pósito dn le misma, reepeotivae al 
año económioc de 1897 á 98, se pobli- 
oan por qninoe días, dorante los ooalea 
estai án de manifiesto en la Seoretacla 
de este Ayante míen to.

Espiel 3 de Julio de 1898.—Mannei 
Jiménes.

POSADAS
Núm. 1923

Don Mariano Franco Ban grad or, Alcalde 
conatitacional de esta villa.
Hago eabet: qoe terminado en bo

rrador el reparti mien te de la oontribe* 
oión orbans de este término, formado 
pars el oorrianca año eoonómioo de 
1893 á 99, qoeda el mismo expaesto al 
páblioo en la Seorstaría de este Ayan- 
tamtento, por espacio de ocho días, qne 
empezarán á correr y oontarse desde el 
eigoiente al en qoe este edioto apares- 
es ioaerto ea ai BoLetiw OrioiAL de la 
provincia, con el fin de eir Isa reclama 
oienes de agravio qne dorante dioho 
periodo poedan presentarse.

Y para oonooimieoto de los interesa
dos, es fija el presente en Posadas á 7 
de JoHo de 1898.—Mariane Prenoo.— 
Antonio Uceda, Secretario.

Número 1924
Haga saber: qoe terminado en bo 

Trader el repartimiento de la oontribo- 
olón territorial de este término, forma
do para el corriente año eoonómioo de 
1898 á 99, queda el miemo de manifiee 
to en le Secretaria de este Ajouta

miento, por espacio de ocho días, qoe 
empezarán á correr y oontarse desde el 
siguiente el en que este edicto aparez
ca inserto en el Boletín OviotAt de la 
provincia, con el fin de oír las recla
maciones de agravios qne darente di
cho periodo puedan presentarse.

Y para conocimiento de los interesa
dos, ee fija el presente en Posadas á 7 
de Julio de 1898.— Mariano Pranoo.— 
Antonio Uceda, Secretario.

MONTALBAN
Núm. 1933

Don Pedro Ruz Ortiz, Alcalde constitncional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa el repartimiento 
de la contribución territorial, respecti
vo al oorriente ejeroioio económico da 
1898 à 99 y por el concept ode rústica, 
queda de manifiesto en esta Secretaría ! 
mnnioipal, por término de cobo días, | 
para que los oontriboyentas vecinos y | 
forasteros en él comprendidos puedan i 
examinarlo y aduoir onantas reclama- | 
oiones estimen oportunas sobre su for- { 
mación; en la inteligencia qoe frans- 
ourrído el indicado plazo no serán ad
mitidas ningunas de las que se presen
ten, por justas que sean.

Montalbán 7 de Jnlio de 1898,—Pe
dro Roz.

LA CARLOTA 
Núm. 1334

Don Andrés Garda, Alcalde constitacional 
de esta villa.
Hago saber: que terminado el repoP Í 

timieoto de la ooctribuoión rústica y 1 
urbana qoe ha de regir en el presenta 
año eoonómioo de 1898 á 99, ee halla 
de manifiesto en le Secretaría de este i 
Ayuntamiento, por término de quioce i 
días, para que los interesados puedan 1 
axaminarlo y aducir las reotamaoiones 
que creyeren oportunas; en Ia inteli- 
gencía que trensourrido que sea no se 
oirá de ningona.

Y para oonooimiento del público se : 
fija este en la Carlota á siete da Jnlio ; 
da mil ochocientos noventa y ocho.— 1 
Andrés García. '

FUENTETOJAE
Núm. 1986 t

Don Marcelino Raíz Sin chez, Alcalde cons- ’ 
títuciunal de esta villa. i
Hago pabet: qoe formadas Ias osen- l 

tas de caudales y ordenación del Pósito j 
de esta villa, del ejeroioio del afio eco | 
nómico de 1897 á 98, quedan expues- j 
tas ai público por término de qninoe ' 
días, en la Secretaría de este Ayunta
miento, á fin de que durante dicho pla-
ao puedan ser ezamínadas por cuantos 
veoinos lo crean conveniente y aduoir 
las reolamaoionea qne estimen opor
tunas.

Fuente Tójer á 6 de Julio de 1898.— 
Marcelino Ruiz.

JU7GW0S
MONTILLA 

Núm. 1910
Don Laia Vallejo y Rale, Jaez de inabruoción 

de esta aiad^
Por la preaente reqoisitoria hago ■*" 

bar: que en la madrugada del veinte y 

dos de Junio pasado fueron sastraidoa, 1 
rompiendo el presointo del wagón Q. j 
907, qne ee encontraba an la vla ter- : 
oera, junto á la placa de la estación íé- f 
rrea de esta ciudad, tree baltes, cajas 
sellas se expresan á oontinoaolón, ha
biendo acordado con esta fecha aa pro
ceda á la basca de dichos bultos y de 
tención da los presuntos autores del 
robo de los miemos, ouyo número y 
sefies ee ignoran.

Por tanto ruego á todas las antorida- 
des y agentes de la policía jodícial, 
procedan á la busca y captura de anos 
y otros, poniendo loa primeros á dis
posición de este Juzgado, con Ias per
sonas en ouyo poder ee encuentren, si 
no acreditan ea legítima adquisioión, 
y los segundos en la cárcel de esta par
tido, con las seguridades convenientes.

Dada en Montilla á primero de Jallo 
d» mil ochooieotoa noventa y ocho.— 
Luis Vallejo Ruiz.—El aotaario, Juan 
Reina.

Sellas de toa balioa siuíraido»
Dos fardos de tejidos de algodón del 

reino, con mercas diferentes, expedido 
en Sevilla á 17 d« 6 de 1898, remiten
te Muro y oompaflla, domioiiiado calle 
Pajaritos número 6¡ ooneignetario don 
Francisco A. López, domioiiiado ea 
Castro del Río. calle Real número 1,* 
expedición P. Y. número 6.389. Mar
ees F. A. L.—0. R., peso en kílógra- 
mes 172.

Y un fardo de suela, remitente H. 
de Hdgarte, domiciliado en Madrid; 
oonsiguatario D. Onenoa; expedición 
de P. V. número 7.377; marca D. 0., 
paso en kílógramos 78.

FUENTE OBEJUNA 
Núm. 1911

Don Alfonso Gómez Bellido, Jaez de inatrac
ción de esta villa y en partido.
Por la presenta requisitoria se oita, 

llama y emplaza, para que dentro del 
término de diez días, signientee al en 
que aparezca inserta esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y BoletiN Ovi- 
0!AL de anta provincia, ee presente an
te este Juzgado el procesado Joan Fer
nández Martinez, hijo de Juan y Bár
bara, jornalero, de cuarenta y dea años 
de edad, natural de Campofrío, provin
cia de Huelva, y cuyas señas persona- 
les se dirán, á responder de loe cargos 
que le reeultan y ouyo paradero e* ig
nore; aperoibiéndole que de no varifi- 
carto, será declarado rebelde, parándo 
le los demás perjuicio que baya lagar, 
con arreglo á ley.

A la vea requiero á loe safio rea Joe- 
oes de instraoción, así como á las ea 
toridades civiles y militares y agentes 
de la pálida judicial, para qne proca 
dan á la busca y captara de expresada 
peraona, y en el oseo de ser habida, 
aea oonduoida á mi dliposioiÓB, á la 
cárcel de este partido.

Dada en Fuente Obejuna á siete de 
Jnlio de mil oebooientos noventa y 
ocho.—Alfonso Gómez. —El Escribano, 
Manuel Pérez,

iSeduz del Juan Fernández
Estator» regalar,' cars ancha; nana 

chata; ojos melado»; barba cortada, po
blada; pelo entre cano, con mAohone» 
Canoso» en la barba y lado izquierdo 
de la cara; ceja» al pelo; con no» cica 
tris grande en la part» posterior del 
cuello en su lado izquierdo, y viste to
ps remendidz clara.

Número 1929
Por el preseota, qne se pubHo»rá en 

el BüLeTIk OriciAl de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, se excita el cele Ó* 
todas las autoridades y dependiente* 
de la policía judicial, para que proce
dan á la busoa de los explosívoe que * 
oontinoaoión se expresarán, robadoe I» 
noche del seis al siete del sotuil del 
polvorín de la mino "Los Eneros,, tér
mino de esta villa, da lo propiedad de 
la Sociedad Minera y Metalúrgica de 
Peñarroya, y oseo d» ser habido», ló* 
pongan á díspoaioión de este JoZgedo, 
oon las personas en ouyo poder se «“' 
oontraren, si no acreditan en legHi®* 
adquisición, por cuyo hecho se iostro 
ye el oportuno sumario.

Dado es Fuente Obejuna á ocho d* 
Julio de mil oobooiento» noventa 7 
ocho.—AlfonsoGómaz- -P. S. M., J“*® 
Angel,

Sxplotivog
Oinouenta kilos dinamita nûmer® 1’ 
Doscientos cincuants y eeie ide® ” 

mero 9, j.
Sieta rollos de raech», dos de ellos 

cinta y lo» resUotes de cordón; y 
Cuarents cápsulas triples.

POSADAS
Núm. 1913

Don Fabián Rui» Briceño, Jue» de ín»****' 
oión de asta villa y su partido.
Por la preeeous ee oit», llama J • 

plaza á Rafael González Díaz, ^*p2^, 
y ocho afios do edod. natoral de 
doba, vecino de Sevilla, habitante 
el barrio del Matadero, que en I* ^j 
drogada del seis de Junio última ^^ 
torprendido en la eetBClón férrea . 
Palma del Río, metido en el retrete, 
fargón de oola d-1 tren mixto doao»» 
dente número doe, que viajaba ®’®.¡^ 
lleta, á fin de que en el término d^ ^^ 
dias, oontados desde la ínseroión 
esta requisitoria en I# Gaceta ^^ ^ t 
drid y Boleiinei Oficiales de Córdco^j^ 
Sevilla, oom parezca ante este J'’*^,,((( 
á contestar á los cargos que le ''•’'’.-(i. 
en el sumario que en eu contra 8e *^^u 
truye por esteta; bajo apercibí®!® 
de qoe si no comparece, ■eré deol**^ 
rebelde y le parará el perjuicio » " 
hay# logar. *

AI propia tiempo ruego y •o®**’^» 
todas las autoridades, así oivJe’ ° j. 
militares, ordenan la práctica de ^^^^ 
vea diligeocas para Ia busca y o*P j^^, 
de diu.bo procesado, y caso de *®'^g(i» 
bido, lo pongan á disposición d® (jpg 
Juzgado, en la cárcel de eata viU®» 
las seguridades oon ve ni an tes, ^^ 

Dad* on Posadas á seis de J®'’*^)- 
mil ochocientos noventa y ocho- « 
blán Rute.—El Secretario, Liceo!’ 
Juan de Dio» Nogué», ^

Regiiiiifiilo cazaJores íe Villarn®®’ 
23 DE CABALLERÍA

Núm. 1923

Debiendo procederse por esto ^^^^ 
miento á la venta de varias p!^®®gtii^* 
efectos de vestuario, equipo, «^ 
y cuatro carros, por haber eo®P ^^.j i 
tiempo de ao duración, ee hace *.*,f|a»r 
las personas que deseen **^9^*.^ o»' 
pueden venficarto en el cuartel ,ppi 
balleris de Alfonso XU, desde* ^^ ji 
once d*l oorriaote, da ocho á ®^£pri»' 
so mafilo a y días enoesivos ®° 
do». FI Í^‘’'

Córdoba 8 de Julio de 1898.^¿^j,..^ 
mandante Mayor, Joaquín B”^®', 
V.* B.*: El Coronel, L. de ViuuM”
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11 DE JULIO DE 1898 3

Gobierno civil de la provincia de Córdoba
(CONTINUACION)

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS,—NEGOCIADO DE CARRETERAS,
Incoado el expediente de expropiación que en el término municipal de Eute ocasiona la construcción de los trozos primero, segundo y ter- 

®ero de la carretera de Encinas Reales á Priego, sección de Rute á Carcabuey, se ha rectificado por Ia Alcaldía de Rute la relación nominal da 
s propietarios interesados en dicha expropiación, formada por la Jefatura de Cbras públicas de esta provincia, y en cumplimienta de lo dispuesto 

ú el art. 17 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879, se publica en este periódico oficial para que en el término de quince 
las puedan exponer las personas ó las Corporaciones interesadas lo que sea pertinente contra la ocupación de las fincas, dirigiendo las reda
cciones á la expresada Alcaldía de Rute, en la forma que previene el art. 24 del Reglamento para la ejecución de la referida ley. 

ll^rdoba 30 do Jtinio de 1898.—É1 Gobernador, Máximo Chulvi.

(RELACION NOMINAL QUE SE CITA)

Obras públicas.—Provincia de Córdoba.-Término municipal de Rute.
ación de los propietarios á quienes afecta la expropiación de terrenos de los trozos primero, segundo y tercero de la expresada carretera.

^^nierg 

de 
"•■den.

NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS Sitio donde radica 

la finca.
Clase de cultivo. Clase 

de terreno.
Cabida total de le finos. x,..xT«s'3r> ICC z4 cías

102 Harederoa de Fr«noÍBOO Porras...., B u r b u n ere............... Viña.......................... 2.»...................... 2 fgas. y 8 112 oele mu,. Linda.* 0. y N. Krauo eoo Arévalo, P. Die- 
—go Roj^s y 8. Jaliéo Molina.
Linda; 0, y 3. Jaliép. Molina. P. h' ade

ro» da Frauoisoo Portas y N. Ptoi cieoo 
Arévalo.

Linda: 0. y S. Bartolomé Campo , P. 
Agapita Arévalo y N. Franoieoo Aré
valo.

Linda: 0, viada de Prsneieeo Trojillo, P. 
Francis00 Arévalo. 8. Jnlián Molina y 
N. José Cobero.

Liada: 0, y P Francisco Arévalo, S Bar
tolomé Campos y N. José Cabero.

Linda.' 0. Agapito Arévalo, P, viada de 
Joao Ante Dio Trojillo y N. Joao Bao- 
tieta Molina,

Linda: 0, Pranoisoo Lacena, P, Franoie- 
09 Arévalo, 3. Jotián Molina y N. Jasa 
Baotieta Molina.

Linda: 0 Francisco Arévalo, P. Agapito 
Arévalo, 8. camino de Priego y N. An
tonio Mayerajo,

Linda: 0, Bartolomé Leal, P. Francisco 
Lucen a, 8. el camino de Priego y N. 
Antonio Montilla,

Linda: 0. PracoiBOo Arévalo, P, Gabriel 
Arévalo, 3. el camino de Priego y N. 
Joan Arévalo.

Linda: 0 el camino de Priego, P. Barto
lomé Leal. 3. el camina y N. Antonio 
Montilla.

Linda: 0. y 3. el camino, P. Pranoisoo 
Arévalo y N. Frasoisoo Cárdena-.

Linda: 0. y 8. el caminó. P. herederos de 
Antonio Piedra y N. Andrés Trujillo.

Linda; 0. José Trojillo, P, Andréa Tmji.
11o. 3. el camino ; N. el Motejóo chico.

Linde: 0. Joaquín Cárdenas, P. Antonio 
Trojillo, 8. el camino y N. el Molejón 
o 11100,

Linda: 0. y 8, el camino, P. José Trujillo 
y N. el Molejón chico.

Linda: 0. .íoaqoín Trujillo, P, y N. el ca
mino y S. el Molejón ohioo.

Linda: 0. Clemente Trojillo, P. Rsfael 
RodUguez, 3, Juan Roldán y N. el 
Camino.

Linda: 0. Manuel Trojillo, P. Clemente 
Trojillo, 8. el camino y N. Doña Eo. 
saura Ramírez.

Linda: 0. Joaquín Trojillo, F. bereieroa 
de Prieoo Trapito, S. el camino y N. 
Doda Roeauc» Ramírez.

103 H- Agíipifco Piedra Arévalo...................

n, Joliéa Molina Sánohez...,..........

Idem..,............ .. .. .. Idem......................... a »

104
Idem.... .. ................... Estacada................. .3-___ 2 fanegas y 4 osleminea

ÍOá
n Franoieoa Arévalo TreiiUo.......... Idem........................... Mosto........................ 3,»....................

loe Viuda de D. Juan Antonio Trojillo..

U. Praaoiaco Arévalo Trojillo..

Edeta............ .. Idem.......................... a* H y 114- <i^lflminfiq
107

Idem........................... Idem.......................... a* 5 oeletninne, , , ,, ,

los
» Agapito Piedra Arévalo.............. Idem,....................... Olivar,........... 2 * y 3 “

109
M tranoisoo Luoene.......... , Idem.......................... Ueste........................ 3“ ....

UO
n Gabriel Arévalo Trujillo................. Idem........................... Estacada................. 3.*....

Ul
^ Bartolomé Leal................. .............. Idem........................... Olivar.............. .. .. .. S.",... 4 y 1|2 celeminea...., 

ca’a iTiin ,
Uá

» Freooiaso Arévalo Trnjiliú.......... .. Idees.............,,.. Calma........................ ,qs .

113 ®*fedBro8 da Antonio Piedra,, ...

B. FraDoi8co Lnoena...........................

Idem........................... Olivar........................
114

Idem................... .. Idem.......................... R* R AAlAmTnAa
115

» Antonio Trujillo Enia...................... Idem.......................... Calma........................ 9 • . . . I fanega y 3 celeminee

1 fanega y 3 celemines

1 fanega y 3 oelemines

B QfttâffiînAR

Ue
n JoB¿ Trojillo Kniz........................... Idem..................... .. Idem.. ... .............. . .. 2* y 3*.

117
n Vioente Haairez Pérsi,., .......... Idem........................... Idem.... ..................... 2.« y 3«

Us
n Juan Eafael Darán Eodrígnez...

» Joaquín Trojillo... ..........

Idem................ .. Olivar...................... 2,> y 3'
119

Idem.......................... Idem..................... .. 1.‘, 2.» y 3.*..

l.*y 2,e

16 fgas. y 4 celeminee.

Q AAlAmmAH

120
^frederoa de Prieoo Trojillo...............

B- Manneí Trojillo OrJofleo...............

Idem.......................... Calma........................

‘81

rd>IÍL_j • e ■ * ' * • * • *

(Continuará.}
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